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Ministerio de Defensa Nacional

Estimado ciudadano:

Usted decidió abandonar la lucha armada y ahora 
tiene la oportunidad de reiniciar una nueva vida.

Esta nueva vida, que usted desde ya inicia, será su  
futuro y el de su familia; por eso es importante que 
aproveche esta oportunidad.

En este manual de convivencia, usted encontrará 
los derechos, deberes y obligaciones que orientan 
y regulan la convivencia de las personas que 
administran y habitan en los HOGARES DE PAZ.

Recuerde que, de conformidad con el artículo 
21 del Decreto 128 del 22 de enero de 2003, los 
beneficios socioeconómicos están condicionados 
al cumplimiento de los requisitos y obligaciones 
que este decreto y los Ministerios del Interior y 
Defensa Nacional determinen.

Es indispensable cumplir con lo que aquí se le dice 
porque su bienestar y seguridad dependen de ello.

Por eso, es importante que cuando Usted ingrese a 
un HOGAR DE PAZ lo solicite, lo lea, lo entienda, 
pregunte, aclare lo que no comprende, LO 
CUMPLA Y AYUDE A HACERLO CUMPLIR POR 
LOS DEMÁS.

Atentamente,

Coordinador Nacional del Programa de Atención 
Humanitaria al Desmovilizado    

¡Bienvenido, el Gobierno y la sociedad lo acogen!
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0786 DE 2005 
(13 de junio)

Por la cual se reglamenta la prestación  
de la ayuda humanitaria al desmovilizado 

por parte del Ministerio de Defensa Nacional  
en el Programa de Reincorporación  

a la Vida Civil 

¡Bienvenido, el Gobierno y la sociedad lo acogen!
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El MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL

En uso de sus facultades consti-
tucionales y legales y en parti-
cular de la que le confieren los 
artículos 208 de la Constitución 
Política y 21 del Decreto 128 de 
2003 y, 

CONSIDERANDO

Que la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada y modificada por la Ley 
548 de 1999 y la Ley 782 de 
2002, consagró unos instrumen-
tos para asegurar la vigencia del 
Estado Social y Democrático de 
Derecho y garantizar la pleni-
tud de los derechos y libertades 
fundamentales reconocidas en la 
Constitución Política y en los Tra-
tados Internacionales aprobados 
por Colombia;

Que la norma anteriormente ci-
tada dispone que las personas 
desmovilizadas bajo el marco de 
acuerdos con las organizaciones 
armadas al margen de la ley o 
en forma individual podrán be-
neficiarse, en la medida en que 
lo permita su situación jurídica, 
de los programas de reincorpora-
ción que para el efecto establez-
ca el Gobierno Nacional;

Que el Gobierno Nacional pue-
de facilitar a los desmovilizados 
mecanismos que les brinden una 
oportunidad para incorporarse a 
un proyecto de vida de manera 
segura y digna;

Que la Resolución Ministerial 
0722 del 25 de mayo de 2001 
crea el Grupo para el Progra-
ma de Atención Humanitaria al 
Desmovilizado (GPAHD) con el 
propósito de realizar las acciones 
necesarias conducentes a pro-
mover el abandono voluntario 
de las organizaciones armadas al 
margen de la Ley, desarrollar las 
acciones inherentes al proceso 
de desmovilización y coadyuvar 
en la etapa de reinserción a la 
vida civil.

Que de conformidad con el artícu-
lo 4º. del Decreto 128 de 2003, 
desde el momento en que la per-
sona se presenta ante las autori-
dades a que se refiere el artículo 
anterior, el Ministerio de Defensa 
Nacional prestará la ayuda huma-
nitaria inmediata que requieran el 
desmovilizado y su grupo fami-
liar, cubriendo en todo caso sus 
necesidades básicas como son 
las de alojamiento, alimentación, 
vestuario, transporte, atención en 
salud y realizará la valoración in-
tegral del desmovilizado.
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Que de acuerdo al artículo 21 
del Decreto 128 de 2003 los be-
neficios socioeconómicos de que 
trata el mismo sólo podrán con-
cederse por una sola vez a cada 
persona y están condicionados 
al cumplimiento de los requisitos 
y obligaciones que este Decreto 
y los Ministerios del Interior y 
Defensa Nacional determinen y 
se perderán cuando culmine el 
proceso de reincorporación a la 
vida civil, cuando lo abandone 
el reincorporado o en los demás 
casos que señale el reglamento 
que para el efecto deberá expedir 
cada Ministerio.

Que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo anterior ya referido, 
es necesario fijar las condicio-
nes de convivencia y medidas 
disciplinarias con la finalidad de 
mantener la convivencia armó-
nica y pacífica al interior de los 
respectivos albergues y precaver 
cualquier situación o circunstan-
cia que puede poner en riesgo el 
orden público en los sectores en 
donde los mismos se ubican;

 Importante
 Aproveche,  
esta nueva  

oportunidad
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RESUELVE:

Cumplamos
con nuestras  
obligaciones,

deberes y 
derechos 

CAPÍTULO PRIMERO

Objetivo General

Artículo 1º. Fijar los requisitos 
y obligaciones que deben cum-
plir el desmovilizado y su grupo  
familiar para que se les conceda 
y mantenga, por parte del Minis-
terio de Defensa, la atención hu-
manitaria de que trata el Decreto 
128 de 2003, así como los casos 
en los cuales se pierden estos  
derechos.



Manual de Convivencia en los Hogares de Paz

�

CAPITULO SEGUNDO 

Artículo 2º. El desmovilizado y su 
grupo familiar, para tener derecho 
a la concesión de los beneficios 
de que trata el artículo 4 del De-
creto 128 de 2003, deberán: 

1)	Tratar a los demás como le 
gusta ser tratado. Deberá ser 
respetuoso del espacio y tiem-
po de los compañeros de al-
bergue y no usar la agresión 
física o verbal para expresar 
sus inquietudes, necesidades 
o inconformidades;

2)	Participar en las actividades 
de capacitación, recreación y 
todas las demás programadas 
para apoyar el proceso de cre-
cimiento personal;

3)	Observar las normas de segu-
ridad y las medidas de auto-
protección impartidas por el 
Ministerio de Defensa Nacio-
nal y el Ministerio del Interior 
y de Justicia;

4)	No llevar personas diferentes 
a las que habitan el albergue;

5)	Mantener el orden y la limpie-
za, cuidar del aseo personal y 
del núcleo familiar y preservar 
en buen estado los muebles y 
objetos del albergue;

6)	Respetar los horarios de salida 
y de llegada. Si necesita au-
sentarse del albergue deberá 
solicitar permiso por escrito al 
funcionario competente;

7)	No consumir o portar bebidas 
embriagantes, sustancias psi-
cotrópicas ni alucinógenas en 
el hogar de paz o albergue ni 
en sus alrededores;

8)	Presentarse, sin falta, a la entre-
vista militar, valoración integral 
psicológica o a las citaciones 
que le hagan la Fiscalía General 
de la Nación o las autoridades 
competentes a través del Pro-
grama de Atención Humanitaria 

De los deberes
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al Desmovilizado, el día y la 
hora en que sea requerido;

9)	Terminar cualquier vínculo 
con organizaciones o perso-
nas al margen de la Ley;

10) Evitar cualquier tipo de con-
ducta delictiva o contraven-
cional;

11) Guardar el debido respeto 
para con los administradores, 
auxiliares, empleados de los 
albergues y para con los fun-
cionarios de los Programas de 
Atención Humanitaria al Des-
movilizado y de Reincorpora-
ción a la Vida Civil y para con 

las demás autoridades civiles 
o militares;

12) Respetar y proteger a su nú-
cleo familiar y abstenerse de 
ofender o injuriar, de obra o 
de palabra, a los integrantes 
del mismo;

13) De acuerdo a nuestra Cons-
titución Política, los derechos 
de los menores prevalecen 
sobre los derechos de los de-
más. El desmovilizado deberá 
respetar y proteger a cualquier 
menor habitante del albergue 
y abstenerse de ofender o in-
juriar a cualquier menor, sea 
de obra o de palabra.

¡Colaboremos!
Mantengamos 
nuestro lugar 

limpio  
y agradable

 

?¡
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CAPÍTULO TERCERO 

Artículo 3º. El desmovilizado y 
su grupo familiar, que ingrese a 
un albergue para la prestación 
de la ayuda humanitaria a car-
go del Ministerio de Defensa 
Nacional, además del respeto a 
los derechos que les confieren la 
Constitución y la Ley, tendrán las 
siguientes garantías:

1)	Ser tratado como ciudadano 
y como persona, por lo que 
ahora es y no por lo que ha 
sido;

2)	Ser respetado y recibir buen 
trato por parte del administra-
dor y de sus compañeros, los 
demás empleados de los ho-
gares de paz y los funcionarios 
del Programa de Atención Hu-
manitaria al Desmovilizado;

3)	Recibir oportunamente los 
servicios y beneficios que le 
corresponden por estar vivien-
do en un hogar de paz;

4)	Acceso a comunicación te-
lefónica para que el desmo-
vilizado realice y reciba las 
llamadas locales o naciona-
les que necesite, de acuerdo 
con las normas internas del 
albergue;

5)	Solicitar y recibir, de manera 
oportuna y clara, información 
acerca del Programa de Aten-
ción Humanitaria al Desmovi-
lizado y de Reincorporación a 
la Vida Civil;

6)	Solicitar y recibir la atención 
y orientación que requiera 
por parte de los administra-
dores y empleados del alber-
gue u hogar de paz y de los 
funcionarios del Programa 
de Atención Humanitaria al 
Desmovilizado;

7)	Presentar, de forma respe-
tuosa, las solicitudes, recla-
maciones y sugerencias que 

De los derechos
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considere pertinentes ante los 
administradores y empleados 
del albergue o ante los funcio-
narios del Programa de Aten-
ción Humanitaria al Desmovi-
lizado;

8)	Ser escuchado en caso de ha-
ber sido imputado de incum-
plir los deberes y obligaciones 
de que trata el presente acto 
administrativo;

9)	Utilizar las instalaciones del 
albergue u hogar de paz para 
estudiar y capacitarse;

10) Participar en las actividades 
culturales, deportivas y de ca-
pacitación formal o informal 
que organicen el Programa 
de Atención Humanitaria al 
Desmovilizado y el Programa 
de Reincorporación a la Vida 
Civil. 
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CAPÍTULO CUARTO

Artículo 4º. Para el cumplimien-
to de los deberes dispuestos en 
el numeral 6 del artículo 2 del 
presente acto administrativo, se 
establecen los horarios que a 
continuación se enuncian, para 
la prestación de la atención hu-
manitaria a cargo del Ministerio 
de Defensa Nacional, en cuanto 
al cubrimiento de las necesida-
des de alojamiento y alimenta-
ción, así:

1)	Alimentación:

•	 Desayuno: De 6:00 a 8:00 
a.m.

•	 Almuerzo: De 12:00 a 2:00 
p.m.

•	 Cena: de 6:00 a 8:00 p.m.

2)	Descanso:

•	 La hora para retirarse al des-
canso diario es a las 10:00 p.m. 
Después de esta hora ninguna 
persona podrá estar fuera de su 
dormitorio, salvo autorización 
del administrador.

•	 No se permitirá el ingreso al 
albergue después de las 10:00 
p.m., salvo autorización escri-
ta del funcionario competente 
del Programa de Atención Hu-
manitaria al Desmovilizado.

3)	Permisos de salida:

•	 Si necesita ausentarse del al-
bergue por un (1) día y una 
(1) noche, deberá avisar por 
escrito al administrador del  

Régimen Interno 
de los Hogares  
de Paz
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albergue sobre el sitio al cual 
se dirige, el tiempo que per-
manecerá por fuera, las razo-
nes sustentadas de la ausencia 
y un número telefónico de 
contacto, con veinticuatro ho-
ras de anticipación.

•	 Cuando permanezca por fuera 
del albergue por más de dos 
(2) días deberá solicitar permi-
so escrito al Coordinador del 
Programa de Atención Hu-
manitaria al Desmovilizado 
informando el sitio al cual se 

dirige, el tiempo que perma-
necerá por fuera, las razones 
sustentadas de la ausencia y 
un número telefónico de con-
tacto, con cuarenta y ocho ho-
ras de anticipación.

Parágrafo.- Se podrá pretermi-
tir el término de la solicitud por 
razones de fuerza mayor o caso 
fortuito, pero el desmovilizado 
nunca podrá ausentarse del al-
bergue sin autorización ni co-
nocimiento del administrador 
del albergue y del Programa de 
Atención Humanitaria.

La persona  
que ingresa  
al albergue 

debe cumplir 
con los requi-
sitos mínimos, 
con el propósito 
de  conservar 

una sana  
convivencia
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CAPÍTULO QUINTO

Del incumplimiento 
de los deberes

Artículo 5º.  Para los efectos de 
la concesión y mantenimiento 
al desmovilizado y a su grupo 
familiar de los beneficios de la 
atención humanitaria a cargo del 
Ministerio de Defensa Nacional, 
será considerado como incum-
plimiento grave de los deberes y 
obligaciones:

1)	Desconocer y no dar cumpli-
miento a los numerales 1) al 
8)  inclusive del  artículo 2  de 
la presente resolución. 

2)	Desconocer y no cumplir lo 
estipulado en el artículo 4 de 
esta resolución.

3)	Permanecer por fuera del al-
bergue por más de tres (3) días 
sin autorización ni justifica-
ción atendible.

Artículo 6º.  Para los efectos de 
la concesión y mantenimiento 
al desmovilizado y a su grupo 
familiar de los beneficios de la 
atención humanitaria a cargo del 

Ministerio de Defensa Nacional, 
será considerado como incum-
plimiento gravísimo de los debe-
res y obligaciones:

1)	Desconocer y no  dar cumpli-
miento a los numerales 9) al  
13)  inclusive del  artículo 2  
de la presente resolución. 

2)	Reincidir en el incumplimien-
to grave de los deberes y obli-
gaciones. 
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CAPÍTULO SEXTO 

Artículo 7º.  En caso de incum-
plimiento grave de los deberes y 
obligaciones previstas en el pre-
sente acto administrativo, se pro-
cederá de la siguiente manera:

1)	Comunicación privada:  Es 
una constancia escrita del in-
cumplimiento que se dejará 
en la carpeta individual del 
desmovilizado que originó la 
actuación, copia de la cual le 
será entregada, con indicación 
de la causal de incumplimien-
to, los hechos y los descargos.

2)	Comunicación pública: Es 
una constancia escrita del in-
cumplimiento que se dejará 
en  la  carpeta  individual  del 
desmovilizado que originó la 
actuación, copia de la cual 
será publicada en la cartelera 
del albergue donde se preste 
la ayuda humanitaria a cargo 
del Ministerio de Defensa Na-
cional, con indicación de la 

causal de incumplimiento, los 
hechos y  los descargos.

Artículo 8º.  El desmovilizado 
perderá la ayuda humanitaria a 
cargo del Ministerio de Defensa 
Nacional de que trata el Decre-
to 128 de 2003, además de las 
causales establecidas en las nor-
mas legales, en caso de incum-
plimiento gravísimo de los debe-
res y obligaciones previstas en el 
presente acto administrativo.

Incumplimiento 
de los deberes
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Procedimiento  
para el caso  
de incumplimiento  
de los deberes

manitaria o a quien este dele-
gue, el presunto incumplimiento 
describiendo en detalle las cir-
cunstancias de tiempo, modo y 
lugar de los hechos, así como los 
descargos presentados por el pre-
sunto infractor.

Artículo 10º.-  El coordinador del 
programa o su delegado comuni-
cará por escrito al desmovilizado 
que haya incumplido sus deberes 
fijándole un término de tres (3) 
días hábiles para rendir sus ex-
plicaciones, lo cual puede hacer 
por escrito o verbalmente, y de lo 
último se levantará un acta.

Artículo 11º.  Como medida cau-
telar para precaver hechos que 
atenten contra el orden público 
del sector correspondiente, la 
convivencia del albergue o pre-

CAPÍTULO SÉPTIMO

Artículo 9º.-  El coordinador del 
Programa de Atención Humani-
taria o su delegado podrán co-
nocer de oficio de los casos de 
incumplimiento de los deberes 
cuando los mismos hayan llega-
do a su conocimiento por cual-
quier medio.  

Cuando los hechos hayan sido 
conocidos por el administrador 
del albergue, el mismo comuni-
cará por escrito al coordinador 
del Programa de Atención Hu-



Ministerio de Defensa Nacional

16

deberá interponerse debidamente 
sustentado dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la notifi-
cación de la decisión o al conoci-
miento de la misma por el medio 
descrito en el inciso anterior.

Vencido el término anterior sin 
que se interponga el recurso, la 
decisión quedará en firme.

Parágrafo:  El informe escrito de 
las circunstancias de la falta, las 
actas y documentos producidos 
en la actuación  reposarán en la 
carpeta del desmovilizado res-
pectivo.  

Artículo 13º.  Vigencia.  La pre-
sente resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 13 
días del mes de junio de 2005 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Jorge Alberto Uribe Echavarría

www.imprenta.gov.co 
PBX (0571) 4578000 

Diagonal 22 bis No. 67-70 
Bogotá, D.C. - Colombia 

 

caver hechos que atenten contra 
menores de edad, mujeres u otros 
desmovilizados y otros bienes 
jurídicos, y sólo mientras se ade-
lanta el procedimiento en este 
capítulo previsto, el Coordinador 
del Programa de Atención Huma-
nitaria podrá declarar la pérdida 
temporal de la atención humani-
taria al desmovilizado que haya 
incumplido sus deberes. 

En el acto escrito de comunica-
ción de esta decisión se explica-
rán sucintamente los motivos de 
la misma.

Artículo 12º.  El Coordinador del 
Programa de Atención Humani-
taria  proferirá la decisión corres-
pondiente dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que sea informado de los he-
chos, salvo casos de fuerza ma-
yor o caso fortuito.

Esta decisión se notificará al des-
movilizado dentro de los tres (3) 
días siguientes a la fecha en que 
sea proferida, en caso de no ser 
posible la notificación personal, 
se publicará en la cartelera del 
albergue por tres (3) días hábiles,  
vencido este término se procede-
rá a su desfijación. 

Contra esta decisión procederá 
el recurso de reposición, el cual 


